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En atención a la documental que antecede, previo a la remisión del enlace 

del proceso a la Curadora designada, Dra. Sandra Elizabeth Bernal 

Guerrero, atendiendo a sus solicitudes de 03 de mayo de 2023, deberá, en 

el término ejecutoria de este proveído, manifestarse en forma expresa 

sobre la aceptación del cargo. Una vez efectuado ello, de ser el caso su 

aceptación, remítase el link del expediente para los fines pertinentes de 

contabilización de los términos de respuesta conforme el CGP y la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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